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IGNACIO BURGOS BRAVO., REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE BADAJOZ
NÚMERO TRES Y SU DISTRITO HIPOTECARIO.

C E R T I F I C O:

Que en relación con elMANDAMIENTO que precede, expedido el día 19/04/2024 y firmado
el día 24/04/2024, por el JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 7 DE BADAJOZ, y presentado en esta
Oficina el día 02/05/2024, bajo el asiento nº 826 del Diario 116; he examinado en lo preciso los Libros
de este Archivo de mi cargo, y de ellos resulta:

PRIMERO.- Que la finca registral 27837, IDUFIR: 06018000129632, a que dicho
mandamiento se refiere, y que figura inscrita al Tomo: 1935 Libro: 470 Folio: 190 Inscripción: 4
Fecha: 03/05/2004, tiene la siguiente:

DESCRIPCION:

URBANA: PORCION de terreno al sitio de San Miguel o Cerro del Almendro, término de Badajoz.
Mide cinco metros de frente por veinte de fondo, o cien metros cuadrados. Linda: frente, el Este, calle
abierta en la finca matriz, hoy denominado Diseminado de San Miguel, hoy Diseminado Alvarez
Sorube; derecha entrando, Plácido Rodríguez; izquierda, resto de la finca matriz, propiedad de
hermanos Viseas Salguero; y fondo, de Manuel López. Sobre el terreno se ha construido una CASA
señalada con el número ciento cuarenta y cuatro de la calle Diseminado Cerro de San Miguel, en
Badajoz, hoy calle Hermanos Alvarez Sorube, número quince. Es de una sola planta y consta de tres
dormitorios, salón-comedor, cocina, cuarto de baño, patio de luz y cubierta con azotea. Tiene una
superficie de cien metros cuadrados y sus linderos son los mismos que los del solar sobre el que se
levanta.
Referencia Catastral alegada: 82494611PD7084G0001WM. Estado de coordinación con catastro: No
coordinado con catastro

TITULARIDAD:

Que DON DAVID MEDINA JIMENEZ con N.I.F.
08828407H, y DOÑA ARANZAZU GOMEZ SANCHEZ con N.I.F. 08859790Y, mayores de edad,
vecinos de Badajoz, domiciliados en calle Hermanos Alvarez Sorube, 15, son titulares del PLENO
DOMINIO de esta finca, por mitades indivisas, con carácter privativo, según la inscripción 4ª de
fecha tres de mayo del año dos mil cuatro, al folio 190, del libro 470 del término municipal de Badajoz
Secc 2, tomo 1935 del Archivo, en virtud de escritura de Compraventa otorgada en Badajoz, ante el
Notario Don JAVIER JOSÉ MATEOS SALGADO, con número de protocolo 551/2004, el seis de abril
del año dos mil cuatro. Dicha inscripción es la VIGENTE Y DE DOMINIO.

CARGAS:
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Que la finca descrita se encuentra gravada con las siguientes:

CARGAS DE PROCEDENCIA:

NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS DE LA FINCA:

- Con una HIPOTECA a favor de BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A. por un principal de
ciento veintidós mil  Euros; intereses ordinarios al 12,000 por ciento durante 9 meses, o sea, 10.980,00
euros; intereses de demora al 12,000 por ciento, durante 24 meses, es decir, 29.280,00 euros; de
18.300,00 euros de costas y gastos; de 2.440,00 euros por otros gastos extrajudiciales. Tasada a efecto
de subasta en 150.145 euros. Por plazo que finalizará el 01/12/2035. Según resulta de una
ESCRITURA otorgada el 30/11/2005, ante el Notario de BADAJOZ, DON JAVIER JOSE MATEOS
SALGADO, número 2504 de su protocolo, que motivó la inscripción 8ª, de fecha 19/01/2006.

- MODIFICADA Y AMPLIADA LA HIPOTECA anterior 8ª a favor del BANCO ESPAÑOL DE
CREDITO S.A., hoy BANCO SANTANDER SA.  Por lo que la nueva responsabilidad de la finca es
la siguiente: 1.- Principal del préstamo: CIENTO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS UN EUROS
CON CINCUENTA Y UN CENTIMOS (126.301,51). 2.- Intereses remuneratorios: ONCE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE CENTIMOS (11.367,14). - 3.-
Intereses moratorios: TREINTA MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS CON TREINTA Y SEIS
CENTIMOS (30.312,36). 4.- Costas y gastos: DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y CINCO EUROS CON VEINTITRÉS CENTIMOS (18.945,23). 5.- Gatos extrajudiciales hasta
un máximo de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON TRES CENTIMOS
(2.526,03). En todo caso, en el supuesto de ejecución de vivienda habitual las costas exigibles al
deudor ejecutado no podrán superar el 5% de la cantidad que se reclame en la demanda ejecutiva. Por
plazo, que finalizará el UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO.
Formalizada en escritura autorizada en Badajoz el día treinta de agosto del año dos mil dieciséis por el
Notario Timoteo Díez Gutiérrez con número 1615/2016 de su protocolo.
Constituída en el tomo 2529, libro 1048, folio 118, inscripción 10ª de fecha veintiuno de septiembre
del año dos mil dieciséis.

- Un EMBARGO a favor del ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACION DE LA
DIPUTACION DE BADAJOZ SOBRE LA MITAD INDIVISA DE ESTA FINCA PROPIEDAD
DE DON DAVID MEDINA JIMENEZ, para cubrir los débitos que responden al siguiente detalle:
principal de la deuda: TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, recargo de apremio: SEISCIENTOS OCHENTA EUROS
CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, intereses de demora: SEISCIENTOS DIECISÉIS
EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS; costas: MIL DOSCIENTOS EUROS; cantidad a favor
del deudor: CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. TOTAL:
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS. Según expediente de apremio número 689503 seguido en el Organismo Autónomo de
Recaudación de la Excma. Diputación de BADAJOZ, oficina de MERIDA. Ordenada la anotación por
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dicho Organismo, en mandamiento de fecha VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS, que motivó la anotación-letra B, en Badajoz a 1 de Junio de 2022.  
Al margen de dicha anotación se encuentra NOTA DE EXPEDICION DE CERTIFICACION DE
DOMINIO Y CARGAS, ordenada por dicho Organismo, la cual ha sido expedida el  01/06/2022.-

SEGUNDO.- Al margen de la inscripción 8ª de hipoteca -ampliada y modificada por la 10ª- a que
el precedente mandamiento se refiere, la cual está subsistente y sin cancelar, y para los autos
92/2023 relacionados en el mismo, se ha hecho constar la EXPEDICION DE ESTA
CERTIFICACION DE DOMINIO Y CARGAS, con fecha de hoy.

TERCERO.- Se incorpora a esta certificación fotocopia literal de la hipoteca que se ejecuta.

CUARTO.- Que se encuentra presentado en el Libro Diario y por tanto, pendiente de despacho,
el/los siguiente/s título/s:

NO hay documentos pendientes de despacho

Y para que así conste, expido la presente que va extendida en estos folios, que sello con el de
esta Oficina y firmo en BADAJOZ en la fecha de la firma, antes de la apertura del Libro Diario de
Operaciones de este Registro.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: -De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos
personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los
Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento
los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento. -Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán
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cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas
físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes. -El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación
registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso,
el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos
criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. -La información puesta a su disposición es
para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para
la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.-De conformidad con
la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998
queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte compatible con la normativa específica y
aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo
un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia
Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá
ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección dpo@corpme.es.

DILIGENCIA: IGNACIO BURGOS BRAVO., REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE
BADAJOZ NUMERO TRES Y SU DISTRITO HIPOTECARIO, hago constar: Que en el día de hoy
ha sido enviada comunicación al titular del embargo que se reseña en esta certificación
"ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACION DE LA DIPUTACION DE BADAJOZ", al
domicilio que consta del Registro, de la expedición de la presente certificación. Dicha comunicación
se realiza para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 659 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil en su redacción dada por la Ley 1/2000 de 7 de enero.
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______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por IGNACIO BURGOS BRAVO
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE BADAJOZ 3 a día ocho de mayo del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 2060180800C471E0

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
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electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art.
27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.).
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